
SUCESIÓN INTESTADA 

Proceso No. 11001-31-10-019-2022-00020-00  

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., treinta y uno de enero de dos mil veintidós.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82, numerales 1 

y 3 del artículo 84, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 

rechazo: 

 

1.  Aporte copia del registro civil de nacimiento de la causante DORA 

MARGOTH ZAMBRANO SUÁREZ , con el fin de verificar las notas marginales que 

obran en el mismo. 

 

2. Indíquese la dirección física y electrónica donde el señor LUIS ALEJANDRO 

SALCEDO MORALES, en condición de conyuge supérstite de la causante, recibirá 

notificaciones personales. (Artículo 8 Decreto 806 de 2020). 

 

3. Conforme a lo anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos, así como 

del escrito que dé cumplimiento a lo aquí ordenado, por medio electrónico a dicho 

interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   016 de 01/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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